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Todo documento creado bajo el Sistemas de Gestión Integral de la Universidad Politécnica de
Amozoc deberán cumplir con la siguiente tipografía y especificaciones:

A) ESPECIFICACIONESDEDISEÑOPARALOSPROCEDIMIENTOSY REGISTROS.

• Generalidades: Todos los documentos deberán ser diseñados en hoja tamaño carta.
• Márgenes: Inferior 1.15cm, derecho e izquierdo: 2.0 cm, encabezado: 4.0 cm.
• Tipo y tamaño de letra: Se utiliza tipo de letra Century Gothic tamaño 10 para texto.
• Nombre del procedimiento: Century Gothic, tamaño 24 centrado, para la poblara

PROCEDIMIENTOCentury Gothic, tamaño 14 mayúsculas, centrado.
• Para el caso de tablas, figuras, diagramas de flujo y esquemas se puede utilizar un tamaño de

letra diferente siempre y cuando sea legible.
• TItulos y subtítulos: Century Gothic, tamaño 10, negrita.
• Interlineado: 1.15

B) ASIGNACiÓN DECÓDIGO.

Para identificar los documentos, se tendrá la siguiente codificación: A-BBB-CC-DD- en donde:

A.- TIpo de documento

M Manual
P Procedimiento
I Instructivo
R Registro

BBB, - Se incluye la abreviatura del proceso al que corresponde el documento generado.

SAO Secretaría Administrativa
SAC Secretaría Académica
VIN Vinculación
PLA Planeación y Sistemas de Gestión

CC.- Número consecutivo del procedimiento. Asignado en el registro R-PlA-02-01 Lista Maestra de
Documentos y Registro.

00.- Sólo aplica para registros, Es el número consecutivo de acuerdo a cada Procedimiento del

SGI.

Responsable del procedimiento: Jefatura de Oficina de Gesftón de Calidad
Úlftma actualización: 07/06/2021
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C) CUADRO DE AUTORIZACIONES.

El siguiente cuadro debe contener las autorizaciones que se mencionan para su emisión y deberá
presentarse sólo en la primera página. contener nombre. puesto y firma de quien elabora. revisa y
autoriza. respetando jerarquías y líneasde adscripción con número de letra 9. como se muestra en el
siguiente ejemplo.

Nombre. puesto y firma de
quién elabora

Nombre, puesto y firma de jefe
inmediato

Nombre, puesto y firma de Rectoría

\. + ,
Elaboró Revisó Autorizó

D) ENCABEZADO DE LOS DOCUMENTOS

LosProcedimientos del SGIdeberán tener lo siguiente:

• Lago de la UPAM
• Nombre de la Institución "UNIVERSIDADPOLITÉCNICADE AMOZOC" letra Century Gothic.

tamaño 14,
• Leyenda: Organismo Público Descentralizado del Estado de Puebla. letra Century Gothic.

tamaño 10.en color azul.

Ejemplo de encabezado para procedimientos:

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC
Organismo Público Descentralizado del Estado de Puebla

Registros

• Lago de la UPAM
• Nombre de la Institución "UNIVERSIDADPOLITÉCNICADE AMOZOC" letra Century Gothic.

tamaño de acuerdo al diseño del registro.
• Leyenda: Organismo Público Descentralizado del Estado de Puebla. letra Century Gothic.

tamaño de acuerdo al diseño del registro. en color azul.

Responsable del procedimiento: Jefafura de Oficina de Gesfión de Calidad
Última actualización: 07/06/2021
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• Nombre del registro en mayúsculas, negrita, tipo de letra Century Gothic, de acuerdo al diseño
del registro.

Ejemplo de encabezado para registros:

UNIVERSIDADPOLITÉCNICADEAMOZOC
OrganismoPúblicoDescentralizadodel Estadode Puebla

LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS Y REGISTROS

Nota 1:Elencabezado no puede sermodificado.
Nota 2:Cuando la leyenda del encabezado seamuygrande. podrá disminuirseel tamaño de letra hasta conseguir
encuadre con el documento.
Nota 3:Solopor excepción y por la naturaleza del registro.sepodrá omitir el encabezado o pie de página, siempre
y cuando se informe a la Oficina de Gestiónde Calidad.

E) PIEDE PAGINA

1) El Pie de página del Manual del SGI, Procedimientos e Instrucciones de trabajo deberán contener
lo siguiente:
• Nombre del procedimiento.
• Código.
• Versión.
• Responsable de procedimiento.
• Requisito de la Norma.
• Número de páginas respecto al total de hojas que integran el procedimiento.
• Fecha de última actualización.

Eltipo de letra es Century Gothic, tamaño 7.

EjemplO de píe de página:

Nombre

Responsable del procedimiento: Jefatura de Oficina de GesHón de Calidad
Última octualización: 02106/2021

Respon~ble del Procedimiento y última
actualización

I
~esponsable del procedimiento: Jefatura de Oficina de GesHón de Calidad
UIHmaactualizocl6n: 07106/2021

Código

t
Requisito de la Norma

Versión

¡

Número de paginas
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2) Pie de página paro registros (formatos):
• Código
• Versión
• Página
• Tipo de letra es Century Gothic. tamaño 8.

Ejemplo de pie de pagino de formatos:

Código: R-PLA02-Dl Versión: 01 Página 5 de 10

Noto: Los registros deberán ir libres de marcos o bordes intermedios como se ilustro en el ejemplo de
arribo.

Contenido de los procedimientos de la Universidad Politécnica de Amozoc que deberán contemplar
los y las responsables de cada uno de ellos.

l. Objetivo
2. Alcance
3. Políticas de operación
4. Desarrollo del procedimiento
5. Diagrama de flujo
6. Glosario
7. Registros
8. Documentos de referencia
9. Control de cambios

l. OBJETIVO
Se describe la finalidad que se persigue con la documentación e implementación del procedimiento,
éste debe llevar la siguiente estructura: Verbo en infinitivo + Objeto + Condición.

2. ALCANCE
Señala las unidades administrativas involucradas en la realización de dicho procedimiento.

3. POLíTICAS DE OPERACiÓN
Se describen los criterios, reglas, requisitos e indicaciones generales que orientan al usuario en el
cumplimiento del procedimiento. que no estén incluidas de manera explícita en el desarrollo.

3.1 El responsable del procedimiento deberá respetar los lineamientos institucionales de equidad de
género manejando un lenguaje incluyente, no sexista y libre de estereotipo de género, y aplicarlo en
todos los documentos del SGI.

Responsable del procedimiento: Jefatura de Oficina de Gesftón de Calidad
ÚIHmaactualización: 07106/2021
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3.2Todo impresión o copio es un documento no controlado o excepción del documento en original. El
original estará en resguardo de lo Oficina de Gestión de Calidad, éste último es el documento vigente,
mismo que es publicado en lo página de lo Universidad.

4. DESARROLLODELPROCEDIMIENTO
Esuno narración escrito en formo ordenado y secuencial de codo uno de los actividades que se
requieren paro llevar o cabo el procedimiento.

Secuencia Responsable Actividades Cuando Código del registro

1

2

5. DIAGRAMA DE FLUJO
Seespecifico por medio de un diagrama de flujo lo manero secuencial del procedimiento. yo que en
este semuestran los responsabilidades, funciones y actividades de uno representación fácil y accesible
brindando uno descripción más claro de codo uno de susactividades estableciéndolo por medio de
representaciones simbólicos y de manero secuencial e interrelacionado con los distas áreas que
intervienen.
Característicos:

1. Inicio en lo porte superior central de lo primero columna. fluirá de arribo hacia abajo y de
izquierdo o derecho.
2. Especificar áreas responsables en codo columna
3. No debe existirmás de uno línea de entrado ni de solido en codo símbolo o menos que se
especifico lo multiplicidad de actividades.
4. No deben existiractividades aislados
5. Codo actividad deberá llevar el número de acuerdo o lo descripción del procedimiento.

FUNCIONA FUNCION B FUNCIONC FUNCiÓN D FUNCION E

I
~esponsabledel procedimiento: Jefatura de Oficina de Gesffón de Calidad
Ulftma actualización: 07/06/2021
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Hacer uso de la siguiente simbología:

•

)

Indico el inicio y fin de codo procedimiento.

Indico lo función de codo actividad y se debe explicar .

Decisión: punto en el cual se debe tomar uno decisión. Losflechas
que fluyen de lo figuro de decisión normalmente están etiquetados
con sí,no, verdadero o falso.

Documento: represento un documento relativo 01proceso

Guardar información en archivos informáticos se requiere de
programas de computación paro utilizarlo.

Línea de flujo: Represento uno vía del proceso que conecto o sus
elementos.

I Responsable del procedimiento: Jefatura de Oficina de GesHón de Calidad
ÚIHma actualización: 07/06/2021
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Conector de página: indica la continuación del proceso de una
página a otra.

Archivo de documentos: Se utiliza cuando se requiere almacenar la
información en espera de que en otro evento se necesiten los
documentos.

Conector se utiliza para indicar la continuación del proceso en la
misma página.

Nota: La flecha de dirección siempre tendrá que apuntar a la parte de arriba del siguiente recuadro
como se muestra en el siguiente ejemplo:

¡e
Correcto Incorrecto

6. GLOSARIO
Se incluyen las expresiones o abreviaturas que faciliten la comprensión y aplicación del procedimiento.

7. REGISTRO
Se enlistan los registros que se utilizan en el procedimiento. así como el plazo de conservación y el
responsable.

Código Nombre del Registro Tiempo de conservación Responsable

Cada registro debe incluir su Instructivode llenado. correspondiente a cada procedimiento.

Responsable del procedimiento: Jefatura de Oficina de Gesffón de Calidad
Úlftma actualización: 07/06/2021
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Semencionan los referencias normativos vigentes correspondientes 01 procedimiento toles como
reglamentos, normas, políticas administrativos, leyes, decretos, etc.

Código

9. CONTROL DE CAMBIOS

Nombre del documento

Enesta sección se describen todos loscambios que ha sufrido el procedimiento a partir de lo último
revisiónvigente.

No.
Versión

Ol

02

Fecha de
Actualización

14/06/2020

07/06/2021

Descripción del cambio

Ajustesgenerales correspondientes al SGI.Elcontrol histórico
de loscambios se mantiene en el procedimiento anterior al
presente.
l. Para el pie de página de los procedimientos cambio lo
siguiente: Última revisión a Última actualización y
Requerimiento o Requisito
2. Enel apartado de asignación de código se modificó lo
redacción.
3. Enel aportado de encabezado en registro se dejo el
tamaño del título dependiendo del documento.
4. Enel contenido de los procedimientos de se agregó como
punto 8. Documentos de Referencia con el fin de tener los
referencias normativos vigentes correspondientes a sus
procedimientos.
5.Semodifica la definición de objetivo agregando la
estructura que debe llevar cado uno de los objetivos del
procedimiento.
6.En el punto 3 normas y políticas de operación se elimina
normas ya que ahora se encontrarán en el punto 8
Documentos de referencia.
7. En el alcance se elimina como inicia y termina el
procedimiento, solo se colocan las Unidades administrativas
involucradas.
8. Seelimina la leyenda: Elpresente procedimiento se plantea
de manera incluyente y libre de estereotipos de género por lo
que referirse a una persona como él "podrá ser él o ella". Ya
que sedebe respetar y tener un lenguaje incluyente, no sexista
y accesible requisito de la NMX-R-025-SCFI-20l5.
9. En referencia normativa se cambió de proceso o
documento a Nombre del documento.

I
~esponsoble del procedimiento: Jefalura de Oficina de Gesfión de Calidad
Ulfima actualización: 07/06/2021
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la. Enel punto 7 en registros se agregó quien es el responsable
de conservar los registros. de igual forma se agregó que todo
registro debe llevar su instructivo de llenado.
11 . Se modifican firmas.

Responsable del procedimiento: Jefatura de Oficina de Gestión de Calidad
Última actualización: 07/06/2021
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